
 

 

 

  

"POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECEN LINEAMIENTOS PARA LA 

IMPLEMENTACIÓN DE LAS ESCUELAS PARA PADRES Y MADRES DE FAMILIA Y 

CUIDADORES, EN LAS INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN PREESCOLAR, BÁSICA Y 

MEDIA DEL PAÍS, SE DEROGA LA LEY 1404 DE 2010 Y SE DICTAN OTRAS 

DISPOSICIONES" 

 

Tema en síntesis: La presente ley tiene por objeto fomentar la participación de 

los padres y madres de familia y cuidadores, de los niños, niñas y adolescentes 

en su formación integral: académica, social, de valores y principios de los 

estudiantes de preescolar, básica y media en las instituciones educativas 

públicas y privadas. 

Lista de temas importantes que trae la ley:  

1. Las instituciones educativas, atendiendo a su entorno y realidades 

particulares, propenderán por estimular la participación de los padres y 

madres de familia y cuidadores, con el objeto de fortalecer sus 

capacidades, para la formación integral y para detectar, informar y 

prevenir situaciones que atenten contra la salud física y mental de los 

niños, niñas y adolescentes.  

 

2. Las instituciones educativas públicas y privadas implementará: I de 

manera obligatoria las Escuelas de padres y madres de familia y 

cuidadores, en los niveles de preescolar, básica y media, y deberán 

fomentar la participación activa de los padres, madres y cuidadores en 

las sesiones que se convoquen, como una de las estrategias para 

.fortalecer sus capacidades como responsables de derechos, con el fin 

de apoyar la formación integral de los educandos, y cualificar su 

respuesta para la detección, atención y prevención de situaciones que 

afecten el desarrollo Físico, mental, sicosocial y sicosexual de los niños, 

niñas y adolescentes, como sujetos activos de derechos. 
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3. Toda institución educativa pública y privada deberá tener un apartado 

especial en el Proyecto Educativo Institucional (PEI), que defina cómo se 

desarrollarán las condiciones del Programa de las Escuelas para Padres 

y Madres de Familia y cuidadores, la cual estará alineada y articulada 

con su misión, visión, principios y valores como resultado del trabajo 

articulado con la familia, institución educativa y en respuesta a su 

contexto más inmediato. 

 

4. Desde el inicio del año académico, dentro del formato de matrícula, los 

padres y madres de familia y cuidadores firmarán su compromiso de 

participar en las escuelas de padres y madres de familia que programe 

la institución educativa pública o privada. 


